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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Habiendo procedido la secretaría de este estrado judicial el 22 de julio de 2022 a 
enviarle al correo electrónico del Curador Ad Litem el link del proceso, patente es 
que la demanda no fue contestada en término. Pues, tan solo fue hasta el 26 de 
agosto de 2022 cuando se recibió en la secretaría de este estrado judicial 
contestación al libelo petitorio a través de correo electrónico. Luego entonces, será 
del caso tener como no contestada la demanda en término, máxime si se tiene en 
cuenta que en providencia de 11 de agosto de 2022 se dispuso seguir adelante la 
ejecución. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 
1. TENER como no contestada la demanda en término conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 
 

2. En firme el presente auto, ingrésese al despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 160. Fijado a las 8:00a.m. del día 07 de septiembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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